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Gex:5419/2018

Procedimiento de licitación  Adaptación de tramo paralelo a a431 para futura 

construcción del acerado (tramo central).

                                           

En Almodóvar del Río, 

_
REUNIDOS
_
DE UNA PARTE:
_
Dña Maria Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa del Ayuntamiento de Almodóvar del Río 
en nombre y representación del Ayuntamiento, y que se halla asistido por Dª Ángela 
Garrido Fernández, Secretaria del mismo.
_
Y DE OTRA PARTE:
_D. Francisco Rafael Estevez, mayor de edad, con DNI nº 30.804.251-Y, actuando en 
calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO de la empresa VIGUECONS ESTEVEZ S.L., 
con domicilio en Poligono Industrial Los Llanos San Andrés, 14720 Almodóvar del Río 
(Córdoba)
_
Reconociéndose  ambas  partes  respectivamente  competencia  y  capacidad  legal 
suficiente,  convienen  suscribir  el  presente  contrato  de  ejecución  de  las  obras  de 
Adaptación de tramo paralelo a A431 para futura construcción del acerado (tramo 
central), cuyos antecedentes administrativos y cláusulas son:
_

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
_
I.- Mediante  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  26/09/2018  se  aprobó  el  inicio  del 
expediente  de  contratación  tramitado  mediante  procedimiento  abierto  para  la 
adjudicación del contrato ejecución de las obras de  Adaptación de tramo paralelo a 
A431  para  futura  construcción  del  acerado  (tramo  central) de  este  término 
municipal.
_
Con fecha 09/07/2018 se aprueba mediante Resolución de Alcaldía nº 1462, el proyecto 
de obras.
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_
Con fecha 09/07/2018 se aprueba mediante Resolución de Alcaldía nº 1464, el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.
_
II.- Tras  la  sustanciación  del  expediente  de  contratación,  la  Alcaldesa,  mediante 
Resolución  nº   2060  de  fecha  26/09/2018  dispuso  la  adjudicación  de  contrato  de 
ejecución  de  las  obras  de  Adaptación  de  tramo  paralelo  a  A431  para  futura 
construcción del acerado (tramo central) de este  término municipal  a favor de la 
empresa  Viguecons  Estevez  S.L.  con NIF B14499792,  por  la  cantidad  de49.598,34 
euros y 10.415,65 euros (en concepto de IVA) lo que supone un total  de 60.013,99 
euros,  y una duración de ejecución de 3 meses (el licitador presenta 60 días menos de 
ejecución sobre el plazo previsto en la memoria). 
_
III.- El  adjudicatario  constituyó  garantía  definitiva  equivalente  al  5% del  precio  de 
adjudicación, en la Tesorería de este Ayuntamiento, formalizada mediante aval 
_

CLÁUSULAS DEL CONTRATO
_
PRIMERA.- Viguecons Estevez S.L. se compromete, con estricta sujeción a los pliegos 
de  cláusulas  administrativas  particulares  y de  prescripciones  técnicas  que  le  son de 
aplicación, a realizar los siguientes cometidos:
__
SEGUNDA.- El precio de este contrato es de49.598,34 euros y 10.415,65 euros (en 
concepto de IVA) lo que supone un total de 60.013,99 euros
_
Se hará efectivo con cargo a la partida 153.261008 del presupuesto de 2018.
_
TERCERA.- El plazo de duración del contrato es de 3 meses.
                      El contratista se obliga a la realización de la mejora 1
__
CUARTA.- El  contratista  presta  su  conformidad  tanto  al  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares como al Proyecto de obras que rigen este contrato, y ambas 
partes se someten, para cuanto no se encuentre en ellos establecido, a la Ley 9/2017, de 
8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico español las Directivas  del  Parlamento  Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al Reglamento General de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, y a las demás 
disposiciones reglamentarias de desarrollo, a las dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias, y supletoriamente, a la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas -LPACAP-.
_
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Las cuestiones  litigiosas  surgidas sobre la  interpretación,  modificación,  resolución y 
efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán 
fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado 
mediante  recurso  contencioso-administrativo,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
_
Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato en el lugar y 
fecha al principio mencionado.
_

En Almodóvar del Río ,
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